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EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATI

Echarati, 24 de octubre de 2023.
VISTOS:

El informe N' 121-2023-AME-RO/UOZE-GIDT/I\,DE/LC, informe No 0361 3"2023-c IDT-MDE/LC informe N'044-2023-
CRD-I\,DE/LC. del Presidente de la Comisión de Evaluac¡ón y Reconocimiento de Deudas de E ercicios Anteriores, informe
técnico N' 044-2023-CRD-|VIDE/LC, de la Comisión de Evaluación y Reconocim¡ento de Deudas de Elercicios Anteriores, ACTA
N' 09-oRD-2023-MDE/Lo, acta de reunión de instalación de la comis¡ón de reconocimiento de deuda, que aprueba los
expedientes viables de reconoc¡miento de deuda, informe N' 1 170-2023-OAJ-ñrDE/LC del Director de la Oficina de Asesoria
Jurídica, informe N" 1 591-2023-OPP-MDE/LC, del Director de la Of¡c¡na de Planeamiento y Presupuesto, y la certificación de
crédito presupuestario nota N'0000006372 porla sumadeporel importedeS/ 1 1, OO7.5O (once mit siete con 5O/lOOso,es, y;

o

CONSIDERANDO:

. Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Adículo 194" de la Constitución Polít¡ca del Perú, modificada por et Artículo
Unico de la Ley de Reforma Constitucional Ley N" 30305, concordante con el Articulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica
de Municipalidades Ley N' 27972, establece que las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno Local,
que emanan de la voluntad popular, con personería jurídica de derecho público y autonomia política, económica y administrat¡va
en los asuntos de su competencia;

Oue, la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972 en el artículo 26'expresa "La Administración Municipal adopta una
eslructura general, sustentándose en principios de programación, dirección, erecución, supervis¡ón, control recurrente y poslerior,
se rige por los principios de legalidad, economia, transparencia, simplic¡dad, eficacia, participación y seguridad ciudadana y por
los contenidos eñ la Ley N" 27444"1

Que, conforme d¡spone el Articulo 27", último párrafo de la Ley Orgánica de Municipal¡dades N' 27972, que
textualmente expresa:" la adm¡nistración municipalestá bajo la dirección y responsabilidad delGerente lvlunic¡pal, (... )"; asimlsmo
en el artículo 39'de la misma nolmativa expresa:" (... ) Las gerencias resuelven los aspectos adm¡nistrativos a su cargo a través
de resoluciones y directivas";

Que. el numercl 2 del aftículo 2 del Decreto Leg¡slativo N" 1440, Decrcto Leg¡slat¡vo del S¡stema Nac¡onat de
Presupuesto Público. señala lo sigu¡ente: Equ¡libr¡o F¡scal, Coñsiste en la preservaqón de la sostenibilidad y responsabilidad
flscal establecidos en la normatividad vigente durante la prograr¡ación multianual, formulación, aprobación y ejecución de los
presupuestos de las Entidades Públicas.

Que. el numeral 36.2 del aftículo 36" del refer¡do Decreto Legislativo, señala que: "Los gastos comprometidos y no
devengados al 31 de didembre de cada ano pueden afectarse al presupuesto inst¡tucional del año fiscal inmediato s¡gu¡ente En
tal caso, se imputan dichos comproñisos a los créditos presupuestar¡os aprobados para el nuevo año frscal.";

Que, el numeral 43.1 del a¡ticulo 43 del Decrcto Leg¡slat¡vo de la c¡tada Ley. establece lo sig¿llerter "El devengado es
el acto mediante el cual se reconoce una obligación de pago, derivada de un gasto aprobado y comprometido, que se produce
previa acreditación documental ante el órgano competente de la realización de la prestación o el derecho del acreedor. El
recoñocimiento de la obligac¡ón debe afectarse al Presupueslo lnstitucional, en forma definitiva.";

Que, el numercl 17.3 del adiculo 17 del Decrcto Leg¡slatívo N' ltul, la autorización para el reconocimiento del
gado es competencia del Director General de Adrniñistración o Gerente de Finanzas, o quien haga sus veces o el

funcionario a quien se delega esla facultad de manera expresa.

Que, el ad¡culo 8' de la Resolución D¡rectoral N'002-2007-EF-77.15, que aprueba la Dírcct¡va de Tesorcría N'001-
2007-EFn7.15, detalla lo s¡gu¡ente "El devengado se suslenta únicamente con alguno de los siguientes documentosi 1. Factura,
boleta de venta u okos comprobantes de pago reconocidos y emitidos de conformidad con el Reglamento de Comprobantes de
Pago aprobado por la SUNAT,2. Orden de Compra u Orden de Servicio en conkataciones o adquisiciones de menor cuantía o el
Contrato, (...)"1 y el numeral 9.1 del añículo 9" de la Directiva señala lo sigu¡enter "El Gasto Devengado se formaliza cuando se
otorga la conformidad con alguno de los documentos establecidos en el articulo precedente luegó de haberse verificado, por
parte del área responsable, una de las s€uientes condiciones: a) La recepción satisfactoria de los bienes; b) La prestación
satisfactoria de los servicios: c) El cumplimiento de los términos conkactuales en los casos que contemplen adelañtos, pagos
contra ent.ega o entregas periódicas de las prestaciones e¡ la oportunidad u oportunidades establecidas en las bases o en el
contrato; asimismo el numeral '13.1 del artículo 13" de la O¡rect¡va, detalla lo sigu¡ente: La autoizac¡ón de los devengados es
competenc¡a del Diector General de Adm¡n¡strac¡ón o de qu¡en haga sus veces o del func¡onar¡o a qu¡en le sea as¡gnada esta
facultad de manera expresa :

Oue, el reconoc¡miento de las deudas se encuentran regulados por el Decreto Supremo N' 017-84-PCM, Reglamento
del Procedimiento Adminislrativo para el Reconocimiento y Abono de Créditos lnternos y Oevengados a Cargo del Estado, ñorma
que dispone la tramitación de las acciones y reclamaciones de bienes, servic¡os y otros créditos similares correspondientes a
ejercicios presupuestales fenecidos, que la norma antes indicada en sus artículos 6 y 7, dispone que el reconocimiento de la
deuda será promovido por el acreedor ante el organismo deudor acompañando de la documentación que acredite el
cumplimiento de la obligación de su competencia, y que el organismo deudor prevros los informes lécnicos y jurídicos iñterños
con la indicacióñ de conform¡dad del cumplimiento de la obligación y las causales por las que ño se ha abonado el monto
correspondiente resolvelá denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo a¡ presupueslo del elercrcro
vlgente;

Que, la Direct¡va N' 003-2016.GM.MDÚLC. "Proced¡m¡entos Adñ¡nistrctivo para el Reconocim¡ento y Abono de
Adeudos de Ejerc¡c¡os Anteiores de la Municipalidad Distrilal de Echarat¡" aprobada med¡ante Resoluc¡ón de Gerenc¡a Municipal
N" 107-2016-MDE-GM/LC de fecha 22 de ¡ebrero de 2016. en lo que respecta a la Com¡s¡ón y trám¡te parc su aprobac¡ón el
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numeral 6.4.1. establece que "En base al informe Técn¡co de la un¡dad de logist¡ca, Contabil¡dad. Tesorcría. LA COMISIóN
rcv¡sarc. ver¡ficaÍa y de cons¡dercdo v¡able emit¡rá un ¡ntome dando ta confoínidad cle ta verac¡dad de los m¡smos, para su
reconocim¡ento como créd¡to devengado,. Caso contraio la Coñisión rem¡t¡rá el expecl¡ente a ta Unidad de Logíst¡ca.
Contab¡l¡dad, Tesorcr¡a Recursos Huñanos y/ o área u$uaia con las obseNac¡ones a que hub¡era lugar\ Asirnismo, la Directiva
mencionada establece que, el informe de la Comisión debe comprender la definición clara y precisa de la obligación, la
identificación del acreedor, el conkato o documentos en los cuales se acredite fehacientemente la existencia de la obligación
de acuerdo a la normatividad vigente (orden de compra, orden de servicio, contratos y otros), la man¡festación ineludible
de acuerdo a los términos contractuales y legales del caso de la conformidad de la obl¡gación Los motivos por los cuales
no se pudo atender el pago en su oportunidad de la obligación, los motivos por los cuales no se pudo atender el pago en
su oportunidad y la v¡abilidad u observaciones de ser e¡ caso de los documenlos revisados. Por otro lado, Respecto a las
responsabilidades, el numeral 7.2 de la Directiva señala que es RESPONSABILIDAD DE LA COMISIÓN, la revrsión,
evaluac¡ón y remitir el informe de conformidad u observar los documentos que forman el expediente a se¡ considerado
como crédito devengado.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 023-2023-A-IVDE/LC, se conformó la comisión de revisión y
reconocimiento de deuda de los periodos fiscales 2013, 2014,2015,2016, 2017,2018,2019, 2O2O, 2021 y 2022, de
la Municipalidad Distrital de Echarati, para que previa evaluación y análisis determinen documenlariamente la deuda
exacta de las periodos anteriores por tipo de gasto y rubro con sus respectivas órdenes de compra, servtqo y
comprobante de pago que corresponda;

Oue, mediante informe N" 044-2023-CRD-|\4DE/LC, de fecha 21 de setiembre de 2023, el Director de la
Oficina de Administración y Finanzas - ¡/lgt Guido Otazu Suarez, en su calidad de Presidente de la Comisión de
Revis¡ón y Reconocimiento de Deuda, remite expediente de reconocimiento de deuda de la Orden de Servicio N" 2545-
2022 pata la conlratación de servicio de alquiler de retroexcavadora para el proyecto (0243): "MEJORAMIENTO Y
AI\¡PLIACION DE LOS SERVICIOS DE PRACTICA DEPORTIVA Y RECREATIVA DEL CAMPO MULTIDEPORTIVO
EN LA URBANIZACION URUSAYHUA DEL C,P, DE ECHARATE _ PROVINCIA DE LA CONVENCION -
DEPARTAI\4ENTO DE CUSCO", por el importe de S/. 11,007.50 (once m¡l siete con 50/100 soles), a favor del señor
RIOS ALVAREZ LEYNET, para lo cual se tiene el informe técnico del Area usuaria a través del cual se ratifica y el
servicio realizado, ratificado en el informe N'121-2023-AME-RO/UOZE-GIDT/MDE/LC del Residente de Obra el
informe No 03613-2023-GIDT-IVDE/LC de fecha de recepción el 23 de agosto de 2023 (Gerente de lnfraestructura y
Desarrollo Territorial), el mismo que tiene la solicitud a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la evaluaqón y

o certificación presupuesta l, asimismo contiene el informe técnico N" 044-2023-CRD-MDE/LC, la Comisión de
Evaluación y Reconocimiento de Deudas de E¡ercicios Anter¡ores. conforme a sus funciones establecidas según
Directiva N" 003-2016-GM-MDE-LC "Procedimiento Administrativo, para el Reconocimiento y Abono de Adeudos de
Ejercicios Anteriores de la Municipalidad Distrital de Echarati", Según Numeral 6 Disposiciones Especificas 6.1 inicio de
procedimiento para el reconocimiento de los Adeudos Provenientes de Ejercicios Anleriores, Numeral 64 de la
Comisión y Trámite para su Aprobación. La comis¡ón de Reconocimiento de Deuda. declara VIABLE. el
reconocimiento de deuda al expediente de la Orden de Servicio N" 2545-2022 para la contratación de servicio de
alquiler de retroexcavadora para el proyecto (0243): "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE
PRACTICA DEPORTIVA Y RECREATIVA DEL CAMPO MULTIDEPORTIVO EN LA URBANIZACION URUSAYHUA
DEL C.P. DE ECHARATE - PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO", porel importe de S/.
11,007.50 (once mil siete con 50/100 soles), a favor del señor RIOS ALVAREZ LEYNET; procedimiento realizado de
acuerdo al numeral 6.4 de la Directiva N' 003-2016-GM-MDE-LC, además solicita el informe Técnico Legal, y se remita
el expediente a la Gerencia l\lunicipal, para tramite de reconocimiento de deuda mediante acto resolutivo, para lo cual
se adjunta el ACTA N' 09-CRD-2023-IVDE/LC, acta de reunión de instalación de la comisión de reconocimiento de
deuda, que aprueba los expedientes viables de reconocimiento de deuda;

Que, mediante informe N' 1 170-2023-OAJ-|\4 DE/LC de fecha 02 de octubre de 2023, el Abg Oscar Luque
Cutipa - Director de la Oficina de Asesoría Jurídica, previa a la revisión de los antecedenles y de la normativa
correspondiente, OPINA, por la procedencia del reconocimiento de deuda en mérito al ¡nforme técnico N" 044-2023-
CRD-MDE/LC. la Com¡s¡ón de Evaluación y Reconocimiento de Deudas de Eierc¡c¡os Anter¡ores. (ACTA N'09-
CRD-2023-MDE7LC, acta de reunión de instalación de la comisión de reconocimienlo de deuda, que aprueba los
expedientes viables de reconocimiento de deuda), con respecto a la Orden de Servicio N" 2545-2022 pa? la
contratación de servicio de alquiler de retroexcavadora para el proyecto (0243): "MEJORA[rlENTO Y AMPLIACION DE
LOS SERVICIOS DE PRACTICA DEPORTIVA Y RECREATIVA DEL CA¡jlPO MULTIDEPORTIVO EN LA
URBANIZACION URUSAYHUA DEL C,P, DE ECHARATE _ PROVINCIA DE LA CONVENCION. DEPARfAfuIENTO
DE CUSCO', por el importe de S/ 11,007.50 (once mil siete con 50/100 soles), a favor del señor RIOS ALVAREZ
LEYNET, y RECOMIENDA, se apruebe mediante acto resolutivo de la Gerencia Municipal conforme a las atribucrones
conferidas por el Tilular de la Entidad); y con proveído de la Gerencia Municipal, se deriva el expediente a la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto, para la certificación de crédito presupuestal;

Que, mediante el informe N' 159'1-2023-OPP-MDE/LC, de fecha 03 de octubre de 2023, el CPC. Carlos
Cuenca Portilla - Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, después de realizar el análisis presupuestal a
la solicitud de reconocimiento de deuda, con respecto a la Orden de Servicio N" 2545-2022 para la contratación de
servicio de alquiler de retroexcavadora pa.a el proyecto (0243)r "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS
SERVICIOS DE PRACTICA DEPORTIVA Y RECREATIVA DEL CA¡'PO MULTIDEPORTIVO EN tA URBANIZACION
URUSAYHUA DEL C.P, DE ECHARATE _ PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAI\¡ENTO DE CUSCO" A

favor del señor RIOS ALVAREZ LEYNET, para lo cual emite la certificación de crédito presupuestario nota N'
0000006372 por la suma de por el importe de S/. 1 1 ,007.50 (once mil siete con 50/100 soles), con cargo a la secuencia

n la fuente financiamiento. Rubro '18-Canon Sobrecanon, al¡as, renta de aduanas y
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participacionesi con remite el expediente de reconocimiento de deuda de la orden de servicio N' 2545-2022 parc el
pago de la deuda pendiente;

Señalar respecto a la solicitud de pago de reconocimiento de deuda de ejercicios anteriores, se tiene la Orden
de Servicio N' 2545-2022 para la contratac¡ón de servicio de alquiler de retroexcavadora para et proyecto (0243):
"I\4EJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE PRACTICA DEPORTIVA Y RECREAÍIVA DEL CAMPO
MULTIDEPORTIVO EN LA URBANIZACION URUSAYHUA DEL C,P, DE ECHARATE _ PROVINCIA DE LA
CONVENCION - DEPARTAI\iIENTO DE CUSCO', por el importe de S/. 11,007 50 (once mil siete con 50/100 soles), a
favor del señor RIOS ALVAREZ LEYNET, se ha verificado para el presente pago contiene ¡a ratificación de conformidad
del res¡dente del proyecto, Coordinador del proyecto y la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Territorial, la
certificación de crédito presupuestario nota N" 0000006372 por la suma de S/. 11,007.50 y opinión favorable de
procedencia de pago de la oficina de Asesoría Jurídica, reconocimiento de deuda es a solrcitud de parle presentado por
el señor (a) RIOS ALVAREZ LEYNET, de fecha 26 de mayo de 2023, petición de reconocimiento de deuda del servrcio
de alquiler de retroexcavadora para el proyecto (0243), por el importe de S/. 1 '1,007 50, los mismos que cont¡enen las
opiniones técnicas y legales y las fuentes documentales conforme lo establece la normaliva vigente en la materia y las
normas internas de la Municipalidad Distrital de Echarati, por lo que es procedente emit¡r el acto resolutivo que ordene
el pago correspondiente,

Que, la Municipalidad Distrital de Echarati cuenta con la Directiva No 003-20'16-G[¡-MDE-LC; "Procedimiento
administrativo para el reconocimiento y abono de adeudos de ejercicios anteriores de la lvlunicipal¡dad Distrital De
Echarati", aprobada mediante Resolución de Gerencia Municipal No '107-2016-¡rDE-GM/LC, en cuyo numeral 6.4.4
señala: "que el expediente de reconocimiento de deuda deberá ser remitido a la Gerencia Municipal para la aprobacrón
respectiva mediante acto resolutivo" (.. . );

Que, en atención al numeral 85.1), a.tículo 85o del TUO de la Ley N'27444 - Ley del Procedimiento Administrativo
General, se descoñceñtra la titularidad y elerc¡c¡o de competencias delAlcalde a la Gerencia Municipal ello mediante Resolución
de Alcaldla N' 246-2023-A-MDE/LC, de fecha 21 de julio de 2023, se ha delegado funciones administrativas y resolutivas al
Gerente lúunicipali en el artículo segundo, numeral 28.- Aprobar, el reconocimiento y cancelación de deuda de ejerciclos
anteriores a favor de tas adm¡nistrados con tas cuales la Municipal¡dad manteñga algún compromiso pendiente de cancelación. Y
en uso de las atribuciones conferidas por el Titular de la Entjdad, y la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y en
cumplimiento de las normas vrgentes;

RESUELVE;

ARTíCULO PRIMERO, - APROBAR, EI RECONOCIMIENTO DE DEUDA A FAVOR DE RIOS ALVAREZ LEYNET,
respecto a la Orden de Servic¡o N" 2545-2022 para la contratación de servicio de alquiler de retroexcavadora para el
proyecto (0243): 'MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE PRACTICA DEPORTIVA Y
RECREATIVA DEL CAMPO MULTIDEPORTIVO EN LA URBANIZACION URUSAYHUA DEL C,P, DE ECHARATE _
PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO", por el importe de S/. 11,007.50 (once mil siete

RIOS ALVAREZ LEYNET 26.2 3 99 5 0260 0000006372 -2023 s/. 11 007.50

con 50/'100 soles), conforme a los considerandos descrilos en ¡a presente Resolución y de acuerdo al siguienle detalle

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, a la Oficina de Administración y Finanzas, realizar las acciones pert¡nentes
para el cumpl¡m¡ento de pago correspondiente en favor del proveedor detallado en el cuadro contenido del artículo
precedente.

ARTíCULO TERCERO.- SE DISPONE, a la a la Oficina de Tecnologias de la lnformac¡ón y Comunicaciones, la
publicación de la presente resolución en la página web de la Mun¡cipalidad D¡str¡tal de Echarati, de conformidad y
en cumplim¡ento a lo prescrito por la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca.

REGíSTRESE, coMUNíoUESE Y cÚMPLASE.
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